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LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY Nº 759


Buenos Aires, 04 de abril de 2002.


LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

 
Artículo 1º.- Institúyese el 26 de marzo de cada año como "Día del MERCOSUR".

Artículo 2 °.- Comuníquese, etc.

JULIO VITOBELLO
JUAN MANUEL ALEMANY
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